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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, EN CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN DECRETADA EN LA 

RESOLUCIÓN DEL DOCE DE JUNIO DE 2019 DICTADA POR LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVA AL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

14/2019-CA DENTRO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL NÚMERO 7/2019, RESUELVE SOBRE LA FIJACIÓN DE REMUNERACIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

ANTECEDENTES 

I.- Que por acuerdo de este Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones se 

presentó demanda de controversia constitucional el 10 de enero de 2019, para 

que se declare la invalidez de los artículos 3, fracciones I y XIX, 16, fracciones II, 

incisos b) y c), y III, inciso k), y Séptimo Transitorio, Anexo 1. Gasto Neto Total, Inciso 

A. Ramos Autónomos, Gasto Programable 43, Anexo 23.1.2 Remuneración Total 

Líquida Mensual del Presidente de la República, Anexo 23.1.3. Remuneración Total 

Anual del Presidente de la República, Anexo 23.12. Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, Anexo 23.12.1 Límites de Percepción Ordinaria Total en el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, Anexo 23.12.2. Remuneración Total 

Anual del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

Anexo 23.12.3 Límites de Percepciones Extraordinarias Netas Totales y Anexo 31. 

Adecuaciones Aprobadas por la H. Cámara de Diputados, Inciso A. Ramos 

Autónomos, Gasto Programable 43, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (el DOF), el 28 de diciembre de 2018. 

II.- Que mediante acuerdo de fecha 11 de enero de 2019, notificado al Instituto el 16 

de enero de 2019, se admitió a trámite la controversia constitucional, negándose 

la suspensión solicitada por el Instituto, por lo que con fecha 23 de enero de 2019 

se interpuso recurso de reclamación el cual fue admitido a trámite mediante 

acuerdo de fecha 24 de enero de 2019, y notificado al Instituto el 6 de febrero de 

2019. 

III.- Que mediante Resolución emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), correspondiente a su sesión de fecha 12 de junio de 

2019 y notificada al Instituto, mediante oficio No. 5667/2019 recibido el 2 de agosto 

de 2019, en lo relativo al Recurso de Reclamación 14/2019-CA derivado del 

incidente de suspensión en la Controversia Constitucional número 7/2019 

interpuesta por este Instituto (la Resolución), la referida Primera Sala resolvió 

procedente y fundado el recurso de reclamación, revocando el referido acuerdo 
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de 11 de enero de 2019, expresando en los diversos párrafos de dicha Resolución 

lo siguiente: 

“152. Por tanto, habiéndose acreditado que no se actualiza ninguno de los 

criterios negativos y, por el contrario, habiendo constatado que se colman los 

criterios positivos establecidos por jurisprudencia del Pleno de esta Suprema 

Corte, debe revocarse el acuerdo impugnado para el efecto de que conceda 

la suspensión solicitada por la parte actora en la controversia constitucional 

7/2019 para los siguientes efectos: para que no se aplique en perjuicio del 

Instituto del actor el anexo 23.12 del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2019 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho, únicamente en la parte en que 

establece respectivamente que debe entenderse como tope de las 

remuneraciones de los distintos servidores públicos un monto menor al fijado para 

el Presidente de la República en dicho ejercicio, siendo inaplicable sólo en esta 

parte el artículo 16, fracciones III, inciso k) y IV.” 

“153. Por tanto, habiéndose otorgado la suspensión sobre la referida porción 

normativa, debe entenderse subsistentes las cantidades fijadas como 

remuneraciones de los referidos servidores públicos en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal de 2018.” 

“155. Al haberse suspendido la aplicación de las porciones precisadas del 

Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2019 se ordena 

mantener el estado de cosas previo, esto es, aquel en el cual no se aplica la 

referido (sic) porción, en cuyo caso, la Constitución, en su artículo 75, prescribe 

la existencia de una consecuencia normativa que cobra aplicación de manera 

automática: “en caso de que por cualquier circunstancia se omita fijar dicha 

remuneración [a un empleo que esté establecido por ley] se entenderá por 

señalada la que hubiere tenido fijada en el presupuesto anterior o en la ley que 

estableció el empleo”.” 

“156. Como se observa, el artículo 75 constitucional dispone la reconducción del 

Presupuesto anterior cuando “por cualquier circunstancia” se omita la fijación de 

la remuneración de algún empleo público, en cuya hipótesis -de redacción 

amplia- en cuya hipótesis debe incluirse como una de las circunstancias posibles 

el otorgamiento de la suspensión en controversia constitucional.” 

“157. Por tanto, con base en lo anterior, debe entenderse subsistente la facultad 

del órgano de gobierno, del órgano de dirección o de la instancia 

correspondiente en el IFT prevista en el Anexo 23.12 del acto impugnado para 
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que, en cumplimiento de la suspensión decretada en esta resolución, vuelva a 

resolver sobre la fijación de las referidas remuneraciones para el efecto de que 

se respeten las cantidades fijadas en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 

anterior, sin considerar el tope establecido por la Cámara de Diputados.” 

“158. Al darse cumplimiento a la presente suspensión, debe entenderse aplicable 

el límite del gasto programable establecido en favor del IFT en el Anexo 1, relativo 

al Ramo A “Autónomos” del rubro 43, así como aquellos gastos de programas 

específicos precisados en el referido decreto, por tanto, el órgano de gobierno, 

del órgano de dirección o la instancia correspondiente del IFT debe proceder a 

reconducir aquellos montos de los que pueda disponer –con fundamento en su 

facultad ejercicio autónomo de su presupuesto- para dar cumplimiento a los 

lineamientos fijados en esta resolución cuidando no afectar obligaciones 

adquiridas, ni derechos adquiridos, así como tutelando no afectar el desempeño 

de sus funciones como órgano constitucional autónomo.” 

“159. En vía de consecuencia, debe entenderse incluido en la suspensión la 

aplicación de cualquier norma de responsabilidad penal o administrativa para 

sancionar las conductas que son materia de la presente decisión.” 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 28, 75, 123, 

Apartado B y 127, de la Constitución Política de los Estadios Unidos Mexicanos (la 

Constitución) y 7, 15, fracciones LV y LXIII, y 41, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión (la Ley); 1, 4, fracción I, y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Instituto es un órgano público autónomo, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el 

desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las 

atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la Ley y demás 

disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de 

competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo 

que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que establece el artículo 28 de 

la Constitución, la Ley Federal de Competencia Económica y las demás disposiciones 

aplicables. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, y en términos 

de la Resolución, el Pleno del Instituto es competente para emitir el presente Acuerdo. 
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SEGUNDO.- Cumplimiento a la Resolución de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Atendiendo lo previsto en el artículo 28, párrafos décimo quinto y 

vigésimo, fracción II, de la Constitución y al párrafo 158, de la Resolución, el Instituto está 

facultado para ejercer su presupuesto de forma autónoma y en el caso concreto, para 

dar cumplimiento a la Resolución, para reconducir aquellos montos de los que pueda 

disponer presupuestalmente. 

Al efecto y con relación al párrafo 155, de la Resolución citada, así como en términos 

del artículo 751 constitucional, que en su primer párrafo establece que la Cámara de 

Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución 

que corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por 

cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entiende por señalada la 

que se hubiere tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el 

empleo. 

En este orden de ideas, la Resolución señala en los párrafos 155 y 156, que al haberse 

suspendido la aplicación de las porciones precisadas del Presupuesto de Egresos de la 

Federación del Ejercicio Fiscal 2019 (PEF 2019), ordena mantener el estado de cosas 

previo y la reconducción del presupuesto anterior, por tanto, la consecuencia normativa 

que cobra aplicación de forma automática es la hipótesis prevista en el citado precepto 

constitucional, debiéndose aplicar el Presupuesto de Egresos de la Federación del 2018 

(PEF 2018), para efectos de la determinación de las remuneraciones de los servidores 

públicos del Instituto. 

TERCERO.- Que en concordancia con lo expuesto anteriormente y como lo prevé la 

Resolución en el párrafo 158 , para fijar la remuneración de los servidores públicos del 

Instituto, este Órgano Autónomo debe de tomar en cuenta el límite del gasto 

programable establecido en el Anexo 1, del rubro 43 del PEF 2019, cumpliendo con los 

lineamientos fijados en dicha Resolución, esto es, sin que se afecten obligaciones 

adquiridas, derechos adquiridos, o el desempeño de sus funciones como órgano 

constitucional autónomo, en este sentido, es de señalar que el Instituto cuenta con 

suficiencia presupuestal dentro del límite del gasto programable y al resolver en el 

 
1
Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que 

corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por cualquiera circunstancia se omita fijar 

dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que 

estableció el empleo. 

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución y en las leyes 

que en la materia expida el Congreso General. 

Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en esta 

Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, deberán incluir dentro de sus proyectos 

de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 

Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos, prevé el artículo 

74 fracción IV de esta Constitución y demás disposiciones legales aplicables. 
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presente Acuerdo sobre la fijación de remuneraciones, no se sobrepasa el límite de 

dicho gasto, ni se afectan obligaciones ni adquiridas, derechos adquiridos ni se afecta 

el desempeño de sus funciones como Órgano Constitucional Autónomo. 

Atendiendo lo señalado por la SCJN en el párrafo 157 de la Resolución, en cumplimiento 

de la suspensión decretada y a la consecuencia normativa prevista en el artículo 75 

constitucional, el Pleno, en su carácter de órgano de gobierno del Instituto, debe resolver 

fijar las remuneraciones para sus servidores públicos, respetando las cantidades 

establecidas en el PEF 2018. Dichas cantidades incluyen los sueldos y salarios, así como 

las prestaciones en efectivo y en especie previstas en los Anexos 24.12.1 y 24.12.2 del PEF 

2018, y que fueron reflejadas en el correspondiente Manual de Remuneraciones de los 

servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Por lo que, en vía de 

consecuencia, en este acto se resuelve establecer las remuneraciones de los servidores 

públicos del Instituto en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución, reconduciendo los 

montos de sueldos y salarios, así como de prestaciones en efectivo y en especie, 

determinadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal anterior, 

es decir, el PEF 2018, como se muestra en las tablas siguientes: 
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Por lo expuesto, y en cumplimiento a la Resolución dictada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro del Recurso de Reclamación 14/2019-

CA derivado del incidente de suspensión en la Controversia Constitucional número 

7/2019 y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 75, 123, Apartado B y 127, 

de la Constitución Política de los Estadios Unidos Mexicanos; 1, 15, fracciones LV y LXIII, 

17 fracción XV y 41, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, 

fracción I, y 6, fracción XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 

siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.– En cumplimiento de la suspensión decretada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se resuelve sobre la fijación de las 

remuneraciones de los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

para el efecto de que, por reconducción, se respeten las cantidades y montos fijados 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en los 

términos de los Considerandos Segundo y Tercero del presente Acuerdo. Cumpliéndose 

para tales efectos, con el límite del gasto programable establecido en favor del Instituto 

en el Anexo 1, relativo al Ramo A “Autónomos” del rubro 43, así como aquellos gastos 

de programas específicos precisados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2019, atendiendo a los lineamientos fijados en la referida 
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Resolución de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que con 

ello se afecten obligaciones adquiridas,  derechos adquiridos o el desempeño de las 

funciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones como Órgano Constitucional 

Autónomo. 

SEGUNDO.- En consecuencia, los límites de percepción ordinaria total de los servidores 

públicos en el Instituto Federal de Telecomunicaciones, incluyendo sueldos y salarios, así 

como prestaciones en efectivo y en especie, serán los previstos en el Anexo Único que 

forma parte integrante de este Acuerdo. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por 

parte del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Administración del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para que, a la entrada en vigor del presente Acuerdo, aplique los 

tabuladores contenidos en el Anexo Único y lleve a cabo las acciones necesarias para 

que se cubran al personal las remuneraciones respectivas. 

QUINTO.- Las remuneraciones a que se refiere el presente Acuerdo serán cubiertas por 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones en tanto subsista la suspensión decretada 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Intranet del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, para los efectos conducentes. 

FIRMAS DE LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 

su XVII Sesión Ordinaria celebrada el 7 de agosto de 2019, por unanimidad de votos de los 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 

Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho 

Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/070819/378. 
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ANEXO ÚNICO 
LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (NETOS MENSUALES) (pesos) 
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Tabulador de Percepciones Brutas Mensuales para el Personal 

 



 

Página 10 de 12 

 



 

Página 11 de 12 

 
  



 

Página 12 de 12 

Seguros Institucionales 
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